
LEY Nº 5563 
 
SANCIÓN: 20/04/2022 
PROMULGACIÓN: 05/05/2022 – Decreto N° 322/2022 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6082 – 12 de mayo de 2022; págs. 4-5.- 
 
 

Contralmirante Cordero: inmuebles declarados de utilidad pública 
 y sujetos a expropiación 

 
 
Artículo 1º.- Objeto. Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles cuya 
designación catastral es DC02, C2, Sección J, Quinta 041, Parcelas 13, 14 y 15, y DC02, C2, 
Sección J, Quinta 045, Parcelas 1, 2 y 3. 
 
Artículo 2º.- Destino. Los inmuebles objeto de la presente expropiación están destinados a la 
subdivisión de lotes para la construcción de viviendas familiares, la apertura de calles y la 
generación de espacios de uso público en la localidad de Contralmirante Cordero, de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza Municipal nº 026/20. 
 
Artículo 3º.- Sujeto Expropiante. El sujeto expropiante es la Municipalidad de Contralmirante 
Cordero, a cuyo cargo estarán todos los gastos de la presente. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


